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“Lo que resulta más sorprendente, dada la actitud de la sociedad hacia la protección de los niños, es que las decisiones sobre la inseminación artificial se toman en interés de los padres y del médico, no en interés del niño. Los hijos no son bienes de consumo o posesiones”. 
Pero dado el tratamiento que se les da, desde luego se los trata como tales. 
Al hablar de derecho al hijo, se lo está cosificando – no se tiene derechos sobre una persona -. 
El derecho a un hijo en cualquier situación justifica la fabricación de huérfanos, o la reproducción asistida en madres-abuelas de más de 50 o 60 años. 
El derecho al hijo sano justifica la eliminación de los enfermos. 
También está el derecho a tener un hijo a medida, eligiendo el de un sexo y eliminando a los del otro, o seleccionando a un donante según su status social o apariencia física; incluso el derecho a tener un hijo que comparta una discapacidad como la sordera, eliminando a los embriones oyentes, como pretendía una pareja de lesbianas inglesas. 
Al ser un derecho, la Sanidad pública debe pagarlo. Y, si cualquiera de estas cosas sale mal, está el derecho a demandar al fabricante. No son exageraciones, sino casos reales.
Además, en un mundo globalizado para los negocios, también en este caso son permeables las fronteras. 
En el caso de que en un país fuera ilegal un determinado producto, siempre se puede viajar a otro, como sucede en España, donde vienen muchas personas para conseguir donantes o embriones. 
Y, aunque en España es ilegal elegir a los donantes, el instituto IVI, de Valencia, vende semen a la carta en el extranjero.
Si se respetan las primera premisas (existe un derecho al hijo, que puede ser concebido artificialmente por un acto de mera voluntad en vez de amor), nadie debería escandalizarse por casos como el de una mujer holandesa que se ofreció por Internet a ser madre de alquiler, luego fingió que había abortado y vendió el bebé a otra pareja por el doble de dinero.
